
Sindicalismo y política económica* 

A. Introducción 

Una de las transformaciones más 
importantes del movimiento sindical 
en los países industrializados a lo lar­
go del presente siglo, y particular­
mente después de la Segunda Guerra 
Mundial, ha sido la permanente ex­
pansión de su actividad desde la mera 
reivindicación frente al patrono a la 
discusión y negociación de virtual­
mente todos los temas de poi ítica 
económica y social. Ello obedeció 
principalmente al "descubrimiento" 
keynesiano de cómo la gestión 
macroeconómica era crucial para de­
terminar la tasa de inflación, y en 
consecuencia el poder adquisitivo de 
los salarios, y el nivel de actividad 
económica, y por lo tanto la tasa de 
desempleo; el papel creciente del 
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Estado en la prestación de servicios 
que tocan de cerca el nivel de vida 
obrero (educación, seguridad, social, 
salud ... ) y, no menos, al crecimiento 
considerable del empleo guberna­
mental, fruto a su vez de este nuevo 
intervencionismo 1 

_ 

En algunos países latinoamerica­
nos -Argentina, Bolivia, Chile y Bra­
sil- el sindicalismo ha tenido igual­
mente influencia notable sobre el 
rumbo de la poi ítica económica y 
social, al menos durante ciertos pe­
ríodos. En cambio, pese al desarrollo 
de su capacidad de negociac1on 
dentro del sector privado, y de su 
amplia cobertura y militancia dentro 
del sector estatal, el movimiento sin­
dical colombiano ha tenido muy 
escaso impacto aparente sobre las 
decisiones de poi ítica económica. 
Más aún, su presencia en la discusión 
pública de dichas poi íticas ha sido 
tradicionalmente exigua excepto en 
campos específicos como el petróleo 

1 Véase G. Per ry: "Sindicalismo y poi ítica eco­
nómica. Un anális is comparativo de expe­
ri e ncias europeas y latinoamericanas", Re­
vista Nueva Crítica, No. 1, 1982. 



o la educación, respecto de los cuales 
ha logrado mayor incidencia. 

Durante los años setenta, sin em­
bargo, comienza a advertirse una 
mayor preocupación del movimiento 
sindical frente a ciertos aspectos 
generales de la poi ítica económica, y 
esta tendencia se hace aún más evi­
dente a principio del decenio en 
curso. Resulta pues del mayor inte­
rés examinar la posición de la clase 
trabajadora organizada frente a las 
grandes decisiones de poi ítica eco­
nómica, entender el por qué de su 
gradual y creciente toma de concien­
cia, evaluar hasta dónde ha sido exi ­
tosa en sus reclamos y aportar ele­
mentos de juicio para prever el papel 
futuro del sindicalismo colombiano. 

B. Las posiciones del sindicalismo 

La paciente inspección de docu­
mentos y archivos, al igual que las 
entrevistas de profundidad con diri­
gentes sindicales de todas las tenden­
cias, pone de presente dos hechos de 
gran interés. Primero, el relativo si­
lencio de las confederaciones acerca 
de la poi ítica macroeconómica hasta 
el final de los años sesenta; más exac­
tamente, el "estilo" típico consistía 
en la negociación colectiva a nivel de 
empresa, la exigencia de modifica­
ciones determinadas al Código del 
Trabajo y los pronunciamientos 
"ideológicos", bastante genéricos, 
acerca del rumbo global del país. Se­
gundo, durante los años setenta el 
sindicalismo comienza a perfilarse 
como interlocutor efectivo de la po­
I ítica económica, si bien sus plantea­
meintos son más insistentes y más es­
pecíficos en ciertas materias que en 
otras. Como sería de esperar los sa­
larios y prestaciones laborales 
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ocupan el centro del debate, seguidos 
por la inflación y luego por la poi íti­
ca social y de servicios públicos; más 
tarde viene el complemento de medi­
das industriales, financieras y de co­
mercio exterior que parecen causan­
tes de la recesión observada hacia el 
final de la década; otras área, tales 
como la poi ítica agraria y fiscal , con­
tinúan relativamente descuidadas. 
Dejando por ahora el cambio de acti­
tud sindical entre uno y otro perío­
do, conviene descubrir el contenido 
de la argumentación obrera. 

1. Salario Mínimo 

El único organismo decisor de la 
poi ítica macroeconómica (no se in­
cluyen aquí el ISS, el SENA y sus 
similares) donde la clase trabajadora 
tiene representación formal es el 
Consejo Nacional de Salarios, cuya 
atribución principal es fijar el sa­
lario mínimo. No extraña pues que 
la posición sindical a este respecto 
se encuentre bien elaborada; las dos 
confederaciones all f presentes -UTC 
y CTC- han insistido en efecto sobre 
cinco puntos principales: 

- Debería discutirse no el salario 
mínimo a secas sino el salario vital 
mínimo; vale decir, el que requiere 
una familia obrera para su subsis­
tencia. Gremios y Gobierno res­
ponden a esta tesis que, aún si la 
necesidad familiar es uno de los 
elementos que habrían de tenerse 
en cuenta, se trata en esencia de 
un instrumento regulador del mer­
cado laboral cuya finalidad es múl­
tiple y sobre el cual inciden muy 
distintas restricciones. 

- En la práctica por tanto, la contro­
versia gira en torno al monto de 
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los reajustes nominales del salario 
mínimo. Aunque la posición relati­
va de gremios y gobierno varía de 
una a otra convocatoria, usual­
mente arguyen ambos que alzas 
superiores al costo de vida 
redundarían en mayor desempleo 
y en perjuicio de la pequeña in­
dustria. A lo cual oponen las cen­
trales que el efecto eventual del 
salario mínimo es escaso dada su 
cobertura reducida, que no hay 
justicia en subsidiar la pequeña in­
dustria a expensas del trabajador, 
y que tanto las dificultades que 
afronta ella como el desempleo 
mismo resultan de errores o ca­
rencias en la poi ítica gubernamen­
tal. 

- En tercer lugar, las confederacio­
nes han buscado unificar el salario 
mínimo en todo el territorio 
nacional. La SAC (apoyada con 
frecuencia por el gobierno) ha pre­
se,ntado recu rrentemente la obje­
ción de que ello significaría más 
alto desempleo rural; por contra, 
dicen las federaciones que la dis­
persión induce migración y agrava 
el desempleo urbano, siendo así 
que éste resulta humana y social ­
mente más gravoso que el subem­
pleo rural. Las centrales privilegia­
ron la unificación también por ra­
~ones de estrategia; no solamente 
resultaba más fácil negociar 2 cate­
gorías de salario, y no 27 como 
ocurría inicialmente, sino que el 
proceso de unificación facilitó la 
elevación del salario mínimo pro­
medio. 

- De otra parte, los trabajadores han 
planteado en varias ocasiones que 
el Consejo se ocupe de temas más 
amplios de la poi ítica salarial y 
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otras materias. Por ejemplo, en 
1977 llevaron a su seno la 
propuesta de un ajuste del 50% en 
todos los salarios y de cumpli­
miento de la norma vigente sobre 
prima móvil; buena parte de las 
reuniones se dedicaron entonces a 
discutir la posibilidad jurídica de 
que el Consejo abocase tal tema, 
lo cual finalmente condujo al reti­
ro de las deliberaciones por parte 
de UTC y CTC. En 1981 la CGT, 
invitada por primera vez a partici­
par del Consejo, propuso además 
que se considerase la "upaquiza­
ción" de los salarios. Así mismo, 
las centrales han llevado siempre 
al organismo sus propuestas sobre 
control o congelación de precios 
y han sugerido que se le dote de 
poderes al respecto, con el argu­
mento de que no tiene sentido de­
terminar el salario nominal si no se 
limita el ritmo de alza en los pre­
cios. 

- Por último, los trabajadores han 
planteado reformar a la composi­
ción y operación del Consejo. 
Concretamente, han solicitado una 
y otra vez que se invite a otras 
confederaciones a participar en él, 
y en 1978, la UTC demandó el 
alza decretada en forma unilateral 
por el gobierno. Por supuesto 
quienes no participan del Consejo 
han impugnado siempre sus deci­
siones y su legitimidad misma. 

2. Prestaciones v Salario Integral 

Durante los últimos quince años se 
han producido distintas medidas y 
propuestas orientadas, bien a abolir 
algunas prestaciones sociales e incor­
porarlas al salario, que entonces sería 
más o menos "integral", o bien a re-



formar el régimen prestacional , espe­
cialmente en lo referente al auxilio 
de cesantías. 

Bajo el gobierno Lleras Restrepo 
se presentó el informe de la O IT, 
"Hacia el Pleno Empleo" el cual 
sugirió que el salario integral y en 
particular la eliminación de la cesan­
tía, harían una importante contribu­
ción a solucionar los problemas de 
empleo. La O IT no ofreció eviden­
cia cuantitativa alguna, lo cual, dicho 
sea de paso, ha caracterizado hasta 
hoy el debate, y sugirió que el tema 
fuese estudiado con mayor detalle 
por una comisión tripartita. No obs­
tante, el gobierno buscó congelar las 
cesantías en Fondos Nacionales del 
Ahorro destinados a finanzar la cons­
trucción de vivienda, donde se reco­
nocía un interés módico a los traba­
jadores ; esta iniciativa tuvo éxito en 
lo tocante a los trabajadores del sec­
tor público. Con posterioridad, el go­
bierno Pastrana creó los Fondos de 
Capitalización Regional, alimentados 
por las reservas para cesantías, pero 
el Consejo de Estado declaró inexe­
quible la medida. A su turno, López 
Michelsen insistió desde la Presiden­
cia en la iniciativa del salario integral 
y obtuvo un respaldo considerable 
por parte de los gremios. 

En los últimos años se han esboza­
do propuestas de alcance más limita­
do y que pueden agruparse bajo tres 
grandes rubros : 

- Adopción del salario integral para 
algunos trabajadores. Esta catego­
ría cobija la idea de adoptar el ré­
gimen del salario integral para la 
pequeña y la mediana industria ; la 
de permitir negociaciones de sala­
rio integral con ciertos tipos de 
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trabajadores (hoy en día las 
prestaciones son irrenunciables) y 
la de ampliar los períodos de prue­
ba, que no son cubiertos por el 
régimen prestacional. 

- Creación de fondos de ahorro o 
corporaciones a los cuales se desti­
narían las cesantías, con el propó­
sito de liberar las empresas de la 
carga de la retroactividad o retros­
pectividad ; tales propuestas son si ­
milares a aquellas que en su mo­
mento qu1s1eron implantar el 
gobierno Lleras Restrepo y el go­
bierno Pastrana. 

- Eliminación total ú parcial de los 
riesgos de la retroactividad sin re­
tirar los fondos de la empresa. 
Dentro de este renglón caen las 
propuestas que buscan establecer 
un seguro de desempleo, un seguro 
de cesantías, y de eliminar el ajus- . 
te retroactivo sobre las sumas ya 
retiradas por el trabajador. 

El movimiento sindical ha recha­
zado en forma unánime todas las an ­
teriores medidas y propuestas. Los 
argumentos a favor de su posición 
pueden resumirse en seis puntos, así: 

- Si bien las prestaciones tuvieron 
origen paternalista y hasta mantie­
nen ese sabor, al trasladarse 
gradualmente al texto de las con ­
venciones colectivas se han conver­
tido en genuinas conquistas sindi­
cales a las cuales sería impropio re­
nunciar, máxime en ausencia de 
toda compensación . 

El valor real de las prestaciones ha 
crecido más rápidamente que el 
del salario base, y aún ha contra­
rrestado en parte el deterioro del 
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ingreso laboral urbano durante la 
mayor parte de la década. Aunque 
hay aquí algo de ilusión contable 2 

esta apreciación es verdadera, y de 
modo especial para el sector pú­
blico donde las alzas al salario base 
se recortan año con año por deci­
slon del gobierno central, de 
suerte que la negociación aquí se 
reduce habitualmente a prestacio­
nes, subsidios y reclasificación de 
cargos . Así, no sorprende que sean 
los sindicatos oficiales quienes 
expresan más radical oposición a 
la idea del salario integral. 

- Relacionado con lo anterior, se 
nota cómo las prestaciones estipu­
ladas en especie conservan 
automáticamente su valor real, y 
cómo ellas tienden por lo regular a 
ser pactadas por plazo indefinido. 
En contraste, la corrección de sa­
lario debe ser reconquistada cada 
año o cada par de años y su carác­
ter nominal arriesga ser devorado 
por la inflación. 

- Por las razones anteriores, "la 
existencia de las prestaciones fa­
cilita la negociación obrero-patro­
nal, evitando confrontaciones es­
porádicas más agudas. 

- Al eliminar prestaciones como la 
cesantía o la indemnización por 
despido aumentaría la inestabili­
dad laboral por cuanto se incurriría 
en menores costos al 1 iqu idar al 
personal; los voceros gremiales no 
ignoran este efecto, pero afirman 

2 La retroactividad de las cesantías no retira­
das en realidad las hace elevar en la misma 
proporción que el salario. No obstante, el 
con tabilizar los reajustes en años posterio­
res al de causación de la cesan ti a, tiene "!l 
efecto de hacer aparece r mayor su creci­
miento. 
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que una mayor inestabilidad es 
"eficiente" y conduciría a la aper­
tura de fuentes de trabajo adicio­
nales. 

- Las prestaciones, y en particular 
la cesantía, constituyen un ahorro 
forzoso que es conveniente para 
el trabajador y para la economía, 
puesto que de otra forma el 
empleado no ahorraría magnitudes 
similares para riesgos futuros; en 
especial señala la contribución his­
tórica de las cesantías a la solución 
del problema de vivienda . 

3. Po//tica Anti-/nflacionaria 

Uno de los cambios más notorios 
en el comportamiento de la econo­
mía colombiana en los años setenta 
con respecto a las décadas anteriores, 
fue sin duda la aceleración del proce­
so inflacionario, que de niveles infe­
riores al 10% promedio anual, e in­
cluso menores al 7% entre 1967 y 
1970, se elevó al orden del 14% en 
1971 - 1972 y del 25% en adelante. 
De hecho, la preocupación de las au­
toridades en cuanto al manejo de 
la poi ítica de corto plazo se centró 
en el intento de controlar dicho 
proceso, que por lo demás constitu­
yó el eje del debate económico a lo 
largo del decenio. 

Una de las principales consecuen­
cias de la aceleración del proceso in­
flacionario fue el deterioro más o 
menos continuo del salario real urba­
no promedio entre 1971 y 1977, 
cuando éste había venido elevándose 
en forma paulatina por lo menos 
entre 1965 y 1971. No es de extra­
ñar así que al frente de los pronun­
ciamientos y movilizaciones genera­
les del sindicalismo pasara la exigen­
cia simultánea de alzas generales de 



salarios y control de precios. En efec­
to, el acontecimiento sindical más 
prominente de la década -el Paro 
Cívico Nacional de septiembre de 
1977- se realizó alrededor de un 
pliego suscrito por la mayoría de las 
vertientes sindicales donde, entre va­
rias reivindicaciones de índole labo­
ral, sindical y de libertades poi íticas, 
aparecen como primeros dos puntos 
de exigencia de un aumento general 
en los salarios del 50% y la de conge­
lar el precio de los artículos de pri­
mera necesidad, de los arrendamien­
tos y de las tarifas de servicios públi­
cos. Dichas peticiones fueron reitera­
das a lo largo del período en nume­
rosos documentos conjuntos o indi­
viduales de cada corriente sindical 
y motivaron paros o cuasiparos na­
cionales en 1971, en 1981 y en 
1982. 

El vínculo entre la posición obrera 
y el proceso inflacionario que sufrió 
la economía colombiana se hace más 
evidente al observar cómo van inclu­
yendo progresivamente exigencias de 
control o congelación de precios 
sobre aquellos rubros cuyo costo al 
consumidor crece en mayor medida 
en diferentes momentos de la déca­
da. Así, las peticiones se centraron 
inicialmente sobre "artículos de pri­
mera necesidad", alimentos en parti­
cular; luego fueron incluyendo los 
arrendamientos y el costo financiero 
de la adquisición de vivienda; final ­
mente, se refirieron a las tarifas de 
diversos servicios públicos. En la rea­
lidad, el precio de los alimentos au­
mentó. más que el promedio general 
de la economía a partir de 1971 y 
durante la mayor parte de la década 
jalonó el proceso inflacionario. Los 
arrendamientos y el costo financiero 
de la vivienda comenzaron a elevarse 
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en forma sustancial aproximadamen­
te a partir de 1973, como consecuen­
cia de cambios introducidos en los 
mecanismos de financiación de vi­
vienda y de la considerable especula­
ción con bienes raíces que se produjo 
a partir de 1976. Por último, las tari­
fas de servicios públicos se incremen­
taron en términos reales, es decir, 
por encima del promedio de los pre­
cios en la economía, aproximada­
mente a partir de 1976. 

4. Política Social y de Servicios 
Públicos 

Cuando el patrono es el Estado y 
cuando tan buena parte de la "poi íti­
ca" social y de servicios públicos ha 
consistido en decisiones acerca del 
régimen de personal, es bien com­
prensible el alto grado de elaboración 
que caracteriza los planteamientos 
sindicales al respecto. En efecto, ·· 
talvez con excepción de la propia le­
gislación de trabajo, en ninguna ma­
teria ha estado tan presente el sindi­
calismo como en la discusión de la 
poi ítica social y de servicios públi­
cos, sobre ninguna se ha pronuncia­
do con tanto detalle, y en ninguna ha 
tenido influencia comparable. Por 
ello mismo, sería prolijo describir 
aquí el complejo contexto institu­
cional, financiero e histórico dentro 
del cual cobran sentido los argumen­
tos sindicales en cada caso concreto; 
basten pues algunas generalizaciones: 

- Por regla general, las confederacio­
nes en cuanto tales hablan más 
bien poco, y en términos relativa­
mente vagos, acerca de las poi íti­
cas sociales del Estado: Educación 
universal, salud gratuita, interven­
ción oficial sobre el transporte, 
congelación de las tarifas de los 
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serv1c1os públicos... En cierta 
manera, defienden pues el interés 
abstracto del usuario; pero en sus 
reclamos operativos recogen ha­
bitualmente el punto de vista del 
sindicato especializado de cada 
sector. 

- Se encuentra un mayor depura­
miento y una mayor especificidad 
en la discusión de las poi íticas pe­
trolera y educativa, en especial por 
parte de la USO y F ECOD E 
respectivamente. Lo mismo sucede 
con la poi ítica de salud a cargo del 
ISS, por parte de ASMEDAS, si 
bien esta característica no se ex­
tiende a toda la poi ítica de salud. 
Algo similar ocurre en el caso del 
transporte: existen pos1c1ones 
muy específicas con respecto a la 
poi ítica portuaria y ferroviaria y, 
además, se propone en términos 
generales la nacionalización y or­
ganización cooperativa de trans­
porte urbano; pero no se detecta 
un planteamiento coherente y 
detallado de toda la poi ítica de 
transporte. En relación con otros 
servicios públicos se ha insistido 
en la congelación general de las 
tarifas y, ocasionalmente, se 
presentan consideraciones sobre 
calidad y cubrimiento; pero el gra­
do de elaboración en el análisis y 
las propuestas resulta muy inferior 
en comparación con los temas que 
se acaban de mencionar. Además, 
en ocasiones el interés de los 
trabajadores de servicios públicos, 
inclu ído el transporte, se hace 
difícil de conciliar con el de 
mantener bajo el costo de los mis­
mos para los usuarios. Con 
frecuencia estos dos aspectos se 
imponen a la consideración de una 
poi ítica de servicios públicos 
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propiamente dicha, como también 
la preocupación por el control in­
mediato de los precios de los ali­
mentos domina sobre la elabora­
ción de opciones de poi ítica agra­
ria, como veremos luego. 

- Así, en el nivel de los sindicatos 
de base, típicamente predominan 
actitudes "reivindicacionistas" 
bien porque la existencia expl ícit~ 
de mejores condiciones aparezca 
en primer lugar, bien porque las 
cuestiones más generales de po­
I ítica sectorial sean percibidas a la 
luz del interés del trabajador. 
Las federaciones y confederacio­
nes, y en especial las vertientes de 
izquierda, censuran dicha actitud 
"reivindicacionista" en cuanto 
hace primar el bienestar del traba­
jador del Estado sobre el de la co­
munidad servida. Más aún, en un 
evento 1 ímite como fuera la huel ­
ga del ISS en 1977, la UTC y la 
CTC condenaron la posición de 
ASMEDAS de manera pública, en­
fática y repetida. En todo caso, las 
confederaciones y sindicatos del 
ramo arguyen que la mejor manera 
de . elevar la calidad del servicio 
consiste en estimular al trabajador 
en lugar de recortar sus derechos y 
remuneración. 

- El punto álgido de los conflictos 
radica sin duda en la calificación 
del personal como "empleado pú­
bl leo" o como "trabajador oficial" 
y en el amparo del derecho a la 
huelga. En forma unánime acusan 
las centrales la equivocada insis­
tencia de gobiernos sucesivos 
en las figuras del empleado públi­
co y la ilegalidad de la huelga, 
como árbitros para mantener el 
control poi ítica sobre la adminis­
tración, contener la presión del 
gasto y no menos, asegurar el 



juego del "clientelismo". Así, esta­
bilidad, libertad sindical y derecho 
a la huelga encabezan siempre la 
lista de peticiones. 

- En un plano más general, pero 
apenas por excepción enmarcados 
dentro de algún "realismo finan­
ciero", centrales, federaciones y 
sindicatos especializados coinciden 
en reclamar la universalización del 
servicio, la elevación, en su calidad 
y la financiación con cargo al era-

rio público, preferiblemente al 
Presupuesto Nacional. De aquí 
cierta hostilidad a las tarifas en 
servicios básicos o la departamen­
talización de, por ejemplo, educa­
ción y salud . Pero, como queda di­
cho, en estos casos la preocupa­
ción por el costo del servicio para 
el usuario domina sobre la 
consideración global de la poi ítica 
de prestación de los servicios. 

5. Política Industrial, Financiera y de 
Comercio Exterior 

A principio de los años ochenta, 
1 íderes del movimiento sindical em­
pezaron a ocuparse en forma más 
sistemática del efecto global de la 
poi ítica sobre el comportamiento de 
la economía nacional y de la indus­
tria en particular. Ello se debió a la 
situación recesiva, especialmente 
grave para la industria, que el país 
comenzó a vivir desde el segundo se­
mestre de 1979 y que interrumpió de 
modo abrupto la trayectoria de cre­
cimiento económico e industrial 
mantenida a lo largo de las tres déca­
das anteriores. Ante los cierres de 
fábricas, los despidos, el aumento del 
desempleo y la consiguiente pérdida 
de capacidad de negociación sindical, 
la dirigencia se preocupó en mayor 
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medida por el diagnóstico global del 
fenómeno y por la elaboración de 
propuestas en torno a los problemas 
de renovación tecnológica, empleo y 
sistemas de remuneración . 

Todos los sectores han llegado a la 
conclusión de que, si bien la retesión 
internacional ha tenido una influen­
cia importante sobre este desarrollo 
negativo, no ha sido menor el efecto 
de la poi ítica económica ejecutada 
durante la mayor parte de la década 
y en especial a partir de 1975. Líde­
res de las distintas vertientes sindica­
les coinciden hoy en afirmar que la 
recesión se debe principalmente a la 
apertura comercial auspiciada por el 
gobierno, agravada por el flujo de im­
portaciones ilegales, y por una poi íti­
ca que ha preferido al sector 
financiero sobre el industrial. La ma­
yoría de ellos y en particular los de 
izquierda, sitúan estas poi íticas en el 
contexto de los cambios ocurridos 
en la economía mundial y señalan 
cómo dichas poi íticas han sobrepro­
tegido la inversión extranjera y han 
sido consecuentes con las nuevas 
necesidades de las transnacionales. 
Así mismo, existe consenso en re­
conocer que el movimiento sindi­
cal no detectó oportunamente cómo 
las medidas de apertura comercial y 
de estímulo al sector financiero iban 
a tener las consecuencias que hoy se 
les atribuyen. Hubo sí posiciones de 
carácter general, rechazos y denun­
cias contra los planteamientos y las 
poi íticas a favor de la apertura comer­
cial, del sector financiero y de lasta­
sas reales positivas de interés; pero 
no se dió una conceptualización pro­
funda y detallada de estos fenóme­
nos ni un propósito definidó de in­
fluir sobre las decisiones respectivas. 
Debe anotarse, sin embargo, que a 
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este respecto hubo más claridad en 
las posiciones de las vertientes de iz­
quierda. 

Auncuando es posible discrepar 
del diagnóstico antedicho, no cabe 
duda de que él recoge elementos dis­
tintivos del decenio pasado que ocu­
paron el centro de preocupación de 
las autoridades económicas y del de­
bate público durante el período. En 
efecto, entre 1950 y 1967 la econo­
mía colombiana se vió sacudida por 
crisis cambiarías recurrentes; la aten­
ción del gobierno se centró entonces 
sobre el manejo de dichas crisis en el 
corto plazo y, en el largo plazo, 
sobre la manera de erradicarlas 
mediante una estrategia de sustitu­
ción de importaciones a base de pro­
teger la industria local. En 1967 se 
produjo un viraje sustancial en las 
poi íticas cambiaría y de comercio ex­
terior, viraje que permitió al país 
aprovechar la rápida expansión del 
comercio mundial registrado entre 
1967 y 1974. Eliminadas las crisis 
cambiarías, comenzaron por el 
contrario a acumularse reservas inter­
nacionales en particular gracias a la 
espectacular "bonanza del sector 
externo" que se presentó a partir de 
1976, a raíz de la coyuntura cafetera 
y del auge en la exportación ilegal de 
estupefacientes. Con ello, el pro­
blema clave del manejo coyuntural 
se desplazó naturalmente de las crisis 
cambiarías al control del nuevo 
proceso inflacionario y, no menos, 
dejó de verse al sector externo como 
limitante principal del crecimiento 
económico. La atención se desph1z6 
entonces de la brecha externa de di ­
visas a la "brecha interna" entre aho­
rro e inversión deseada. Era pues pre­
ciso promover la movilización del 
ahorro privado a través de un rápido 
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desarrollo del sistema financiero. 
Este se verificó considerablemente a 
lo largo de la década y creció en 
forma sustancial en gran medida a 
través de una elevación de las tasas 
de interés nominal y real. Al mismo 
tiempo, se produjo un cierto grado 
de apertura comercial , debido en par­
te a la poi ítica de promoción de ex­
portaciones y a algunas acciones, mo­
deradas por demás, de liberación y 
desgravación de importaciones, refor­
zadas por el incremento notorio en 
el contrabando de importación. 

6. La Po//tica Agraria 

Por contraste, la d iscus ión de la 
poi ítica agraria cont inúa recibiendo 
una atención muy moderada por par­
te del movimiento sindical. La 
verdad es que, aún cuando algunas 
confederaciones, y en particular, la 
UTC, han hecho planteamientos es­
pecíficos sobre el pape l que podrían 
tener las cooperativas de producción 
y comercialización, as í como sobre 
la poi ítica estatal de intervención en 
el mercado y de importaciones en 
este campo, la poi ít ica agraria no 
ocupó, ni ocupa en la actua lidad, un 
lugar tan predominante como los 
temas anteriores en las preocupacio­
nes generales del movimiento sind i­
cal. 

Durante la década pasada, sin em­
bargo, se produjo un viraje de impor­
tancia en la poi ítica agrícola del go­
bierno que en principio hubiese ame­
ritado una mayor discusión por parte 
del movimiento sindical. En efecto, 
a través de un conjunto de modifica­
ciones institucionales y en las poi ít i­
cas de crédito y subsidio a las ex­
portaciones agropecuarias, se optó 
con nitidez por una estrategia de de-



sarrollo capitalista del agro colom­
biano a través de la modernización 
de las grandes explotaciones, en vez 
del camino de la reforma agraria y 
el apoyo a la pequeña y mediana 
agricultura que, por lo menos en los 
planteamientos oficiales, se privile­
giaba durante la década de los 
sesenta. 

El movimiento sindical en su mo­
mento denunció el abandono de la 
poi ítica de reforma agraria. No hu­
bo una preocupación sistemática por 
analizar el conjunto de la política e 
intentar negociar algunas reformas. 

La insistencia en controlar el pre­
cio de los alimentos domina los pro­
nunciamientos de las centrales frente 
a sus más tímidas e incompletas pro­
puestas de poi ítica de producción y 
comercialización de los productos 
del agro. 

1. La Politica Fiscal 

Es también notorio el precario 
nivel de discusión de la poi ítica 
fiscal, tanto en sus aspectos macro­
económicos como en los relaciona­
dos con la distribución del gasto pú­
blico, la estructura tributaria y la 
financiación del déficit fiscal. En tér­
minos generales el movimiento sindi­
cal ha insistido en la necesidad de li­
mitar los gastos en defensa e 
incrementar los de educación y 
salud; ha mostrado una preferencia 
clara por los impuestos directos y 
progresivos y se ha opuesto al uso 
del crédito externo, denunciando en 
particular su "alto costo" y sus 
ataduras. Sin embargo, no se ha ocu­
pado de analizar y discutir los planes 
de inversión pública de los distintos 
gobiernos y sus implicaciones, y me-
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nos aún el monto y la composición 
del Presupuesto Nacional anual y el 
nivel de déficit o superávit que con ­
lleva. Tampoco se pronunció clara­
mente sobre un acontecimiento tan 
debatido como la reforma tributaria 
de 1974 y los "alivios" que la siguie­
ron, si bien se opuso a apartes espe­
cíficos que consideró que vulneraban 
los derechos de los trabajadores y, 
posteriormente, ha criticado que el 
efecto final se concretó en un 
aumento de la tributación indirecta, 
en especial del impuesto a las ventas, 
y un debilitamiento de los directos, 
sin que esto último haya implicado 
una reducción de los gravámenes 
sobre las rentas de trabajo. 

C. Una 1 nterpretación 

El creciente interés del sindicalis­
mo por la poi ítica económica, así co­
mo sus énfasis relativos, se explica 
por una combinación de cambios en 
la escena económica nacional y cam­
bios en la estructura interna del mo­
vimiento. 

Para comenzar, el modelo de de­
sarrollo vigente hasta promediar la 
década de los setenta tendía a fa­
vorecer la clase trabajadora organi­
zada. Primero, el proteccionismo in­
dustrial coincidía inmediatamente 
con los intereses del grueso de los 
sindicatos aunque no se diera el re­
conocimiento explícito de aquella 
coincidencia, es claro que tampoco 
mediaba razón para objetar a fondo 
una tal estrategia agregada. Segundo, 
como fuera dicho atrás, la inflación 
se situaba por debajo del 10% anual, 
lo cual daba mejor oportunidad para 
que el salario mantuviese su poder 
de compra. Así, tercero, el ingreso 
laboral de los trabajadores y emplea-
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dos de la ciudad -donde se concen ­
tra la fuerza sindical - mejoró de 
hecho en términos reales a lo largo 
del período (mientras declinaban los 
salarios en el sector rural) . Cuarto, 
el estado empleador no había adqui­
rido todavía sus dimensiones actuales 
y la sindicalización dentro del sector 
público se encontraba en una fase 
incipiente . Quinto, las crisis cambia­
rias, y no la inflación , representaban 
el reto a la poi ítica económica de 
corto plazo en la época ; dado que el 
país no importa la mayor parte de 
los alimentos y artículos de consumo 
masivo, aquellas no tenían una inci­
dencia inmediata notoria en el nivel 
de vida de los trabajadores. Contrario 
sensu, el ser "atacado" el modelo 
proteccionista, al agravarse la infla­
ción, al deteriorarse el salario real de 
los obreros urbanos y las clases me­
dias, al crecer el empleo estatal e 
intensificar su sindicalización, al ali­
viarse en fin el desempleo abierto 
-como ocurrió en Colombia durante 
la mayor parte de los setenta- era 
natural que los trabajadores organiza­
dos "descubrieran" la poi ítica econó­
mica y se ocuparan de la temática 
descrita en la sección precedente. 

Si los planteamientos en torno del 
salario mínimo, las prestaciones so­
ciales y la poi ítica anti- inflacionaria 
se comprenden como elementos ob­
vios en la lucha por defender el bie­
nestar económico de los trabajadores 
ante la arremetida de los precios, 
quizá convenga una más amplia ex­
plicación acerca de los dos temas 
restantes: poi ítica industrial, finan­
ciera y de comercio exterior; poi íti ­
ca social y de servicios públicos; 

186 

como también del relativo descuido 
en que continúa la poi ítica agraria y 
fiscal. 

Puesto que Colombia ha sido vir­
tualmente autosuficiente en la pro­
ducción de alimentos y bienes indus­
triales de consumo masivo, la crisis 
cambiaria del período previo a los se­
tenta no tenían por qué afectar en 
forma notoria el presupuesto de las 
familias trabajadoras. En efecto, y a 
diferencia de lo que ocurre en otros 
países, ante tales circunstancias resul­
taba necesario recortar las importa­
ciones de bienes de capital y de bie­
nes de consumo final no masivo sin 
afectar sustantivamente la provi,sión 
interna ni elevar el precio de los ali ­
mentos o de los bienes manufactura­
dos de consumo popular . Es ver­
dad que las devaluaciones a las 
cuales finalmente había de recurrir 
el Gobierno tuvieron un efecto ge­
neral sobre el nivel de precios, en 
especial sobre el de los bienes indus­
triales, y aunque en menor medida 
sobre el de los alimentos Pero en 
síntesis, al no comprometer de 'ma­
nera muy visible o directa el nivel de 
vida inmediato de la clase trabajado­
ra, se entiende por qué el manejo 
económico de aquellas crisis, o las ra ­
zones por las cuales se producían, no 
llegaron a ocupar en forma notable 
la atención de los dirigentes sindica­
les: los problemas cambiarios pare­
cían afectar y preocupar más a los in­
dustriales o los comerciantes, y solo 
remotamente a la clase trabajadora. 

Así, al iniciarse una nueva discu­
sión sobre la poi ítica de comercio 
exterior, el sindicalismo no se per­
cató oportunamente de cómo ella 
podría llegar a tener una inciden­
cia negativa sobre el bienestar de sus 



bases y sobre las condiciones de la 
actividad sindical; solamente cuando 
se produjo la crisis del cierre de fábri­
cas y los despidos en masa, despertó 
la necesidad de reconsiderar la poi íti­
ca económica global que pudo haber 
determinado un resultado tan dramá­
tico. El sindicalismo reaccionó sí ante 
algunas medidas tomadas en el frente 
financiero, que evidentemente afec­
taban en forma inmediata el bienes­
tar de los trabajadores; por ejemplo, 
se opuso a la "upaquización" de las 
tasas de interés para el financiamien­
to de la vivienda . Sin embargo, en su 
momento, y salvo por sectores mino­
ritarios ubicados a la izquierda, se 
previeron las consecuencias que hoy 
atribuye a la expansión del sector 
financiero y a la poi ítica de altas ta­
sas de interés. 

La comprensión de que cualquier 
- aspecto fundamental de la poi ít ica 

económica tarde o temprano afecta 
los intereses concretos de la clase tra­
bajadora, probablemente marca una 
nueva dirección irreversible en la 
actitud del movimiento sindical. En 
efecto, como se dirá luego, los 1 íde­
res de las diferentes vertientes con­
cuerdan en esta opinión y en la nece­
sidad de que el sindicalismo aborde 
en forma más definida el estudio de 
tales temas, plantee propuestas espe­
cíficas, viables dentro del sistema 
económico vigente, y busque incre­
mentar su influencia sobre dichas 
decisiones. 

La falta de atención a la poi ítica 
agraria se debe , fundamentalmente, a 
la debilidad del movimiento sindical 
en el agro. De hecho, el trabajador 
urbano no vincula en forma inmedia­
ta sus intereses con la aplicación de 
una reforma agraria en el campo o de 
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una poi ítica específica sino, como lo 
hemos visto, con el resultado final de 
la poi ítica en términos del costo de 
los alimentos. Por su parte, los directa­
mente interesados en la reforma agra­
ria no eran los campesinos asalaria­
dos que participaban en el movimien­
to sindical, sino campesino con muy 
poca tierra o sin tierra, que trabaja­
ban en forma apenas esporádica en el 
mercado de trabajo y no estaban sin­
dicalizados. La organización campe­
sina que estuvo directamente ligada 
al interés de la reforma agraria fue la 
Asociación Nacional de Usuarios 
Campesinos (ANUC), cuyos vínculos 
con el movimiento sindical , posible­
mente por las razones mencionadas, 
nunca fueron muy estrechos. Esta 
asociación, por demás, se creó por 
iniciativa oficial y vinculada específi ­
camente con los programas de refor­
ma agraria. Por ello no es de extra­
ñar que fuera susceptible a divisio­
nes ideológicas propiciadas por el 
Gobierno y que declinara a la par 
de la poi ítica y las instituciones ofi ­
ciales de la reforma, aunque por 
supuesto intentó en lo posible de­
fender los intereses de sus asociados. 

De otra parte, debe observarse que 
fueron precisamente las confedera­
ciones que contaban con una organi ­
zación sindical campesina algo más 
desarrollada, en particular la UTC, 
las que a lo largo de la década pre­
sentaron análisis algo más elaborados 
y propuestas más concretas en el 
campo de la poi ítica agraria. Hacia el 
futuro, con el crecimiento de la fuer­
za de trabajo asalariada en la agricul­
tura comercial y, consecuentemente, 
del nivel de sindicalización, cabe es­
perar que comiencen a aparecer plan­
teamientos más definidos al menos en 
ramas específicas como la poi ítica 
azucarera, arrocera, etc. 
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